
 

Página 1 de 7 
 

 

MEMORANDUM 

 
Dirigido a: 
Supervisores  
Equipos d irect ivos 
Servicios de orient ación de escuelas 
secundarias t écnicas. 
 

Producido por: 
Dirección de Educación Técnica 
 
 

 

Objet o: Prot ocolo de Act uación ant e Amenazas de Int imidación Pública y  
Ret os V irales en Inst i t uciones Educat ivas. 

1. Encuadre Teór ico 

Las amenazas det ect adas en espacios f ísicos (baños, aulas)  bajo la modalidad de 
"ret os virales" podrían corresponder a f enómenos de mimet ismo o ef ect o copycat  
(del inglés "gat o imit ador")  se ut il iza en psicología, criminología y sociología para 
describir la t endencia de ciert as personas a imit ar o repl icar conduct as 
t ransgresoras, del ict ivas o violent as que han sido dif undidas previament e a t ravés 
de los medios de comunicación o redes sociales. El objet ivo de est as conduct as es 
la disrupción del orden inst it ucional y la obt ención de not oriedad mediant e la 
generación de pánico. 

Respect o al abordaje se debe priorizar la Ext inción de la Respuest a de Pánico. Si la 
inst it ución paral iza su act ividad, se ref uerza la conduct a t ransgresora. Por t ant o, el 
objet ivo es mant ener la presencial idad bajo condiciones de seguridad ref orzada y 
t razabil idad absolut a. 

2. Medidas Operat ivas de Prevención y  Det ección Temprana 

● Inspección P revia  (Cuerpo  de  Ce lado res) : El pe rsona l que  ing resa  en la  
p rimera  f ranja  ho ra ria  debe rá  rea liza r una  revisión exhaust iva  de  baños, 
pup it re s y e spacio s comunes. Ant e  e l ha llazgo  de  cua lquie r mensa je , 
inscripción u ob je t o  pe lig ro so , se  debe  p rese rva r e l luga r y evit a r la  t oma  de  
fo t og ra f ía s po r pa rt e  de  pe rsonas no  aut o rizadas. 

● Gest ión de  Ent o rnos de  Cuidado  (Espacio s Comunes y Sanit a rio s) : Se  
e st ab lece  una  e st ra t eg ia  de  Acompañamient o  P revent ivo  y Supervisión de  
e spacio s comunes. El pe rsona l inst it uciona l a signado  ve la rá  po r e l uso  
adecuado  de  la s inst a laciones, ga rant izando  la  p resencia  adult a  en d ichos 
e spacio s. El ob je t ivo  e s fo rt a lece r la  p revención de  sit uaciones de  rie sgo  y 
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aseg ura r e l re sguardo  de  la  int eg ridad  f ísica  y la  int imidad  de  lo s 
e st ud iant es. 

● Gest ión de  P e rt enencias: De  manera  “excepciona l” y p revent iva , se  d isp one  
que  lo s e st ud iant es a sist an únicament e  con ca rpe t a  y ca rt uchera  (sin 
mochila ) , con e l p ropósit o  de  circunscrib ir e l ing reso  de  e lement os a  lo s 
e st rict ament e  necesa rio s pa ra  la  act ividad  pedagóg ica , mit igando  rie sgos de  
manera  pasiva  y re sguardando  e l ent o rno  esco la r. 
 

3. Prot ocolo ant e el Hallazgo de Amenazas (Acción Inmediat a)  

1. Llamado al 911: Toda amenaza de at ent ado cont ra la int egridad f ísica debe 
ser report ada de inmediat o al sist ema de emergencias para dar int ervención 
a las f uerzas de seguridad y, de ser necesario, a la División de Delit os 
Tecnológicos. 

2. Aviso al Superior Jerárquico: Comunicación inmediat a a la DAE, a la 
Supervisión y a la Dirección de Nivel. 

3. Preservación de la Evidencia: Regist rar f ot ográf icament e el mensaje para la 
denuncia judicial y, act o seguido, proceder a su el iminación f ísica inmediat a 
para evit ar la viral ización. 
 

4. Comunicación Inst i t ucional y  Famil iar  

● Comunicado Of icial: Se debe emit ir una comunicación f ormal a las f amil ias 
que t ransmit a previsibil idad y gest ión de riesgos, asegurando que la 
inst it ución cuent a con las herramient as necesarias para garant izar un 
ambient e de aprendizaje seguro. “ No se debe repl icar el t ext o de la 
amenaza para no generar pánico” . (SE ADJUNTA MODELO DE 
COMUNICADO COMO ANEXO 1)  
 

● Corresponsabil idad Famil iar: Sol icit ar explícit ament e a los progenit ores: 
○ Abrir espacios de diálogo y ref lexión problemat izando est as 

conduct as y det ect ando el posicionamient o adolescent e f rent e a 
el las.   

○ Orient ación adult a respect o al emergent e. 
○ Supervisión y/o revisión de redes sociales 
○ Supervisión y/o revisión pert enencias que los est udiant es ingresan al 

est ablecimient o educat ivo. 
○ Enf at izar en la prohibición del ingreso a la inst it ución escolar de 

cualquier objet o que implique riesgo para sí mismo o para t erceros. 
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○ El d iá logo  y la  re f lexión en e l hogar sob re  la s consecuencias lega les 
de  e st e  t ipo  de  acciones ca ra t uladas como  "Int imidación P úb lica" 

○ La  obse rvación de  camb ios b ruscos de  conduct a  o  ind icado res de  
ansiedad  

● Abst ención en Redes P e rsona les: El pe rsona l docent e  y no  docent e  NO 
DEBE d ifund ir e st a s sit uaciones en sus redes socia le s p rivadas. La  
comunicación es e st rict ament e  o f icia l pa ra  evit a r la  desinfo rmación. 

● Art iculación Territ o ria l: Los d irect ivos de  secundaria  deben comunica rse  con 
la s Escue las P rimaria s y Equipos de  Nive l P rimario  de  su zona  de  inf luencia  
pa ra  unif ica r e l d iscurso , lleva r t ranquilidad  y a le rt a r sob re  posib les rép licas 
en nive les meno res. 

 

5. Abordaje de Salud Ment al-  (SOE) 

Se adjunt a Guía Or ient at iva de Pr imeros Auxi l ios Psicológicos como anexo 2 

El Servicio de Orient ación Escolar (SOE) deberá priorizar: 

● Primeros Auxil ios Psicológicos (PAP): At ención inmediat a a est udiant es con 
crisis de ansiedad o miedos derivados de la amenaza. 

● Desescalada Grupal: Int ervenir en las aulas para cont ext ual izar el f enómeno 
como un ret o viral con consecuencias legales, ref orzando la noción de la 
escuela como un espacio prot egido por el Est ado y los adult os 

● Facil it ar la expresión emocional de los est udiant es product o de la sit uación 
acont ecida. 
 

6. Encuadre Legal 

Se recuerda que est as acciones est án t ipif icadas como Int imidación Pública y son 
pasibles de sanciones bajo el Código Cont ravencional. La DGE impulsará las 
acciones legales pert inent es, incluyendo la responsabil idad civil  de los padres por 
los cost os operat ivos derivados de est as conduct as. 
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ANEXO 1 

COMUNICADO OFICIAL 

A la comunidad educat iva: 

La Dirección de la Escuela [ Nombre de la Inst itución]  se dirige a ustedes con el f in de 
brindar t ranquilidad y garant izar el resguardo efect ivo de la integridad f ísica de nuest ros 
estudiantes ante los sucesos de público conocimiento. 

Informamos que, desde el primer momento, esta inst itución ha procedido de manera 
inmediata act ivando los protocolos vigentes y art iculando acciones con los organismos 
técnicos de la Dirección General de Escuelas (DAE) y el Ministerio de Seguridad. 

En virtud de priorizar la seguridad y el normal desarrollo de las clases, comunicamos las 
medidas adoptadas: 

• Art iculación de Seguridad: Se ha dado int ervención a la fuerza policial de 
invest igaciones y se t rabaja bajo el asesoram iento de equipos t écnicos 
especializados para la evaluación y seguim iento del caso. 

• Trazabil idad y Prevención: Se han reforzado las rondas de inspección en las 
inst alaciones y se ha est ablecido un regist ro  de ingreso y egreso supervisado a 
sectores com unes. 

• Gest ión de Pert enencias: De m anera prevent iva y hast a nuevo aviso, se solicit a 
que los estudiant es concurran únicam ente con carpet a y cartuchera, evit ando el 
ingreso de m ochilas al est ablecim iento para facilit ar la supervisión del entorno 
escolar. 

• Acompañamient o Prof esional : El Servicio de Orient ación Escolar se encuent ra a 
disposición para brindar los prim eros auxilios psicológicos y contención a aquellos 
alum nos que m anifiest en inquietudes o m iedos derivados de est a sit uación. 

Apelamos a la corresponsabil idad parent al , solicit ando a las fam ilias dialogar con sus 
hijos sobre el uso responsable de las redes sociales y las graves consecuencias legales de 
las conductas de int im idación pública. Asim ism o, pedim os supervisar act ivam ente los 
disposit ivos m óviles y las pert enencias de los m enores para asegurar que no ingresen 
objetos que puedan poner en riesgo la convivencia. 

Reafirm am os nuest ro com prom iso inalienable de garant izar la previsibilidad inst it ucional 
y el cuidado de las t rayectorias educat ivas de nuest ros alum nos en un entorno prot egido. 
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El equipo direct ivo queda a su ent era disposición para cualquier consult a o  coordinación 
necesaria. 

Equipo Direct ivoEscuela [ Nombre/ Número] Dirección General  de Escuelas 

 

ANEXO 2 

Primeros Auxil ios Psicológicos en Escuelas 

1. Dif icul t ades de concent ración y aprendizaje 

Qué observar: dist racción, bajo rendimiento, problemas para enfocarse en tareas, 
conductas agresivas, irritabilidad, ret raimiento, somnolencia, t rastornos del sueño, 
cambios del estado de ánimo, ent re ot ras. En términos generales cualquier 
comportamiento at ípico y diferente a su forma habitual de actuar. 

Acciones: 

● Indagar preocupaciones (“¿Qué te preocupa más ahora?” ). 
● Def inir t iempos breves para hablar de lo sucedido (evitar hacerlo antes de dormir). 
● Reducir dist racciones y dividir tareas en pasos pequeños. 
● Brindar descansos y apoyo f recuente. 
● Derivar si persisten insomnio o pensamientos int rusivos. 

2. Manejo de ira y f rust ración 

Qué observar: enojo, gritos, act itudes desaf iantes, impulsividad. 
Acciones: 

● Generar conf ianza antes de intervenir. 
● Hablar de señales de alerta (puños apretados, gritar, t irar objetos). 
● Elaborar un plan de af rontamiento: “ t iempo fuera” , ejercicio, escribir, música. 
● Pract icar y modelar el plan con role-playing. 
● Refuerzos posit ivos cuando se aplique el plan. 
● Supervisar avances y ajustar si es necesario. 

3. Culpa, vergüenza y emociones d if íciles 

Qué observar: autorreproches (“Fue mi culpa” ), vergüenza, ret raimiento. 

Acciones: 

● Replantear la situación desde ot ra perspect iva (“¿Qué le dirías a un amigo que 
pensara esto?” ). 

● Con niños: usar juego, t íteres o dibujos. 
● Aclarar rumores o distorsiones. 
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● Escribir pensam ientos negat ivos y t ransform arlos en alt ernat ivos. 
● Recordar explícit am ente que no t ienen la culpa. 
● Derivar si la culpa es persist ent e o  se asum e responsabilidad real. 

 4 . Conduct as de riesgo t ras emergencias 

Qué observar: consumo de alcohol/drogas, conducción riesgosa, conductas sexuales 
inseguras, autolesiones, huidas. 
Acciones: 

● Estar atentos a accidentes repet idos o comportamientos impulsivos. 
● Hablar de riesgos con estudiantes y padres. 
● Pedir a las familias mayor supervisión y límites claros. 
● Fomentar act ividades signif icat ivas con impacto tangible (proyectos solidarios). 
● Derivar a apoyo adicional si hay antecedentes de consumo o conductas riesgosas. 

5. Señales de alert a a monit orear 

● Temores excesivos, irritabilidad, cambios de humor. 
● Dolores f ísicos recurrentes. 
● Recrear el evento en juegos o escritos. 
● Pensamientos sobre la muerte. 
● Bajo rendimiento escolar sostenido. 
● Problemas de sueño o pesadillas. 
● Evitación de situaciones relacionadas al evento. 
● Embotamiento emocional. 

Nivel  inicial / primaria: regresiones, miedos nuevos, apego excesivo. 
Secundaria: desaf ío a la autoridad, impulsividad, consumo de sustancias, pensamientos 
recurrentes sobre muerte. 

6 . Problemas de sueño 

Qué observar: insomnio, despertares f recuentes, cansancio en el día. 
Acciones: 

● Rut inas regulares para dormir/despertar. 
● Evitar cafeína y alcohol. 
● Ejercicio regular (no justo antes de dormir). 
● Act ividades relajantes previas: música suave, lectura, conversaciones familiares. 
● Limitar siestas. 
● Padres: acompañar rut inas nocturnas con más t iempo y calma. 

 

7. Derivación a servicios especial izados  

Derivar cuando hay: 
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● Problem as m édicos o psicológicos agudos. 
● Riesgo de daño a sí m ism o u ot ros. 
● Consum o problem át ico. 
● Violencia dom ést ica o  abuso. 
● Dificult ades de afrontam iento persist ent es. 
● Preocupaciones de desarrollo . 

Cómo derivar: 

● Resumir necesidades de la persona y conf irmar su acuerdo. 
● Explicar cómo la derivación puede ayudar. 
● Pedir consent imiento para compart ir información. 
● Ent regar datos escritos o concertar la cita en el momento. 
● Informar a familias y escuela. 
● Dar cont inuidad evitando que la persona repita la historia. 

8 . Cont inuidad del  cuidado 

● Monitorear asistencia, rendimiento y conducta t ras la crisis. 
● Asegurar que el personal sepa cómo y cuándo derivar. 
● Mantener contacto con delegaciones comunitarias de salud y apoyo. 
● Hacer un “ t raspaso act ivo”  de estudiantes a personal escolar idóneo. 
● Ent regar datos de servicios locales. 
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